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IJeUtb ffi ©fteml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntim'os por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(AiUculo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

.K'sirtí3í oficial

‘íüaS’IGü su KIBH# BE HIBílíS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia’(Q. D. Q-.), con- ! 
tiaúan sin novedad en su im- j 
portante salud. |

Do i^ual beneficio disfrutan 1 
las demás personas de la Au- j
gusta Real Familia.

(U«ceía del 29 de Agosto de 1906/

NúM. 1.896.

SEGRET ARÍ A-

Negociado 3.”

Circular número 117.

^®gúa me participa el Alcalde 
® fczaldez, se ha encontrado el 

?^ 13 del actual, en el término 
l^''ísdiceional del mismo, un cer- 
jM’i0 se hallaba desmandado, 
^^•lándose depositado á disposi- 

de su dueño, el que, previo 
53^ ue manutención, podra pa- 

’‘^á recojerle á dicha Alcaldía, 
'fioando su pertenencia.

^Q Que hago público en este 
•®fiódico oficial para que pueda 

j llegar á conocimiento de los in 
1 teresados.
1 Valladolid29de Agostode 1906.
1 £/Gobernador,

Jtíifriw (.Orbis Muttito

tílNlSífillII) DE GftiCIA Ï JUSTICIA.

BEAL ÓBDEN

limo. Sr.: Habiéndose suscita- 
1 do dudas sobre la manera de j de orden moral de contraer el 
i aplicar las disposiciones del Có- í matrimonio con sujeción á lo
1 do dudas sobre la manera do

i digo civil vigente que so relacio- 
Inan con los requisitos ]ue han 

da preceder á la celebración del 
matrimonio civil, establecido por 
el capítulo 3.®, título 5.®, libro 

» L®, del mismo Código.
Teniendo en cuenta que la 

Real orden de 28 de Diciembre 
de 1900, última disposición que 
se ha dictado sobre esta materia, 
no es de aplicación general, refi
riéndose tan sólo á un caso espe- 

Icial, que fuó resuelto en el sen
tido de denegar la instancia del 
solicitante, que pedía se resolvie
se «que la manifestación por log* 

i interesados de su deseo de con
traer matrimonio en la declara 
cion de que trata el art. 86 del 
Código, y la ratificación exigida 
en el 89 del mismo, eximen de 
todo otro requisito que no sea de 
los expresados taxativamente en 
la ley para conseguir su pre
tensión»:

: Atendido asimismo que la dis- 
; posición del art. 42 del mencio

nado Código no establece un 
■ precepto que amengüe en lo más 

mínimo la libertad de los católi
cos para adoptar una de Ias dos 
formas de matrimonio que auto
riza la ley, sino que, rectamente 
interpretada, constituye la pro
clamación del debido respecto á 
la solemne y tradicional rituali- 

i dad que más puede satisfacer la 
conciencia de los que profesan la 
Religión Católica, y que por 

j profesaría tienen la obligación

i preceptuado por la Iglesia:
| Considerando que la exigencia 

de expresa declaración que deter
mine la religión que se profesa 
por los contrayentes no se halla 
comprendida ni en los artículos 
86 y 89 del citado Código, ni en 
cuantos se refieren á la forma de 
celebrar el matrimonio mera
mente civil, ni la falta de ese re
quisito ha sido considerada como 
causa de nulidad .,ontre las que 
determina dicho Código:

Considerando que la interpre
tación en este sentido de la invo
cada disposición se armoniza exac
tamente con las declaraciones que 
se hicieron al diseutirse en el 
Congreso de los Diputado.s por los 
individuos de la Comisión que 
defendieron el proyecto, se halla 
conforme con el espíritu que in 
forma la Constitución vigentey, 
á mayor abundamiento, se ajusta 
á la doctrina constante de que no 

es licito establecer distinciones 
donde la ley no distingue:

Considerando que, no obstante 
lo resuelto por la Real orden an
tes mencionada de 28 do Diciem
bre de 1900 y alguna resolución 
adoptada en el sentido de que se 
exigiera la predicha declaración 
confesional, se han celebrado ma
trimonios civiles en distinto.? 
Juzgados sin el cumplimiento de 
tal requisito, cuya diferencia'de 
criterio y de circunstancias en 
tan importante materia hace pre
ciso la adopción de un criterio 
general que pueda y deba servir 
de norma en tolos los casos:

En atención á las razones y 
fundamentos legales -expuestos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver que no se exija 
á los que pretendan contraer 
matrimonio civil, conforme á las 
disposiciones de los artículos 86, 
H9 y siguientes del Código civil, 
declaración alguna relativa á la 
religion que profesen, ni más 
requisitos que lo.s que la ley ta
xativamente establece.

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y efectos 

Ique correspondan, debiendo co
municarlo, en la forma más con
veniente, á todos los Jueces mu
nicipales, encargados do los Re
gistros civiles. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Agosto de 1906.—Romanones.-'- 
Sr. Director general de los Regis- 
tros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

J í:Úí 1:’ ’J ' 1 ; ) .• D í L ) J ;.^
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764 00 de Agosto de 1906,

MINISTERIO DE HÂCIENDÂ.

REGLAMENTO
liara la iaaposicion, í.i<lm.lnistva- 
eioii y ootovanza cl© laContriliaoioa 
industrial y de Comercio aiirolja» 
do por Real decreto de 38 do Ma- 
>'o de 1896 y’ modidcado por la ley 
d© 38 d© IVoviemigre d© 1899 esta* 
Ijleciendo el año natural, por la d© 
Utilidades de 3'5' de Marzo de 1900, 
por la ley d© Alcolioles d© 19 d© 
«Julio de 1904 y Real decreto d© IT 
de Enero de 1905, y por diferentes 
Reales órdenes dictadas liasta 13 

de Julio d© 1906,

(coijffapiijffrr-aucioajff.)

CAPÍTULO IX
DE LAS PARTIDAS FALLIDAS.

Ai't. 150. Son partidas falli
das en la contribucioa industrial:

1 .® Las cuotas con sus recar
gos y premio de cobranza im
puestas á industriales cuyo do
micilio no haya podido encon
trarse.

2 .® Las cuotas con sus recar
gos y premio de cobranza que 
no han podido realizarsa después 
de seguidos los procedimientos de 
primero, segundo y tercer grado 
de apremio.

No son partidas fallidas:
1 ." Las que, estando bien 

impuestas, hayan dejado de co
brarse por incuria del Recauda
dor ó del Agente ejecutivo.

2 ." Las bajas acordadas en 
virtud de expediente administra
tivo por cesación de industria, 
pase á diferentes tarifas, ó errores 
en la formación de matrículas y 
sus adiciones, siempre que dichas 
bajas se hayan comunicado á la 
Agencia antes que ésta hubiese 
presentado los oportunos expe
dientes de fallidos.

Alt. 151. El examen y reso
lución de los expedientes de par
tidas fallidas que la Agencia 
ejecutiva presente ultimados co
rresponde á las Tesorerías. ' .

Para que la resolución pueda 
dictarse ha de constar en el expe
dients:

1 .“ Que se han empleado sin 
éxito y por su orden los apremios 
de segundo y tercer grado, en la 
forma que establece la instruc
ción de 26 do Abril de 1900.

2,® Informe sobre la insolven
cia del contribuyente, evacuado 
por el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento y do otros dos in-, 
dustriales, ó á falta de estos, dos 
vecinos de la misma localidad, 
cuando el deudor resida en pobla
ción que no sea capital de pro
vincia; y en las que lo sean, por 
uno de los Síndicos y tres indi
viduos del gremio á que porto 
nez ía e! deudor. Dicho informe 

hade emitirse en el preciso tér
mino de tres días. . ' [

3 .° En el caso de tratarse de 
un contribu vento no agremiado, 
el informe so evacuará por otros 
dos, cuando menos, que ejerzan 
la misma ó análoga industria. !

En los casos expresados, el | 
Agente hará constar, á ser posi- j 
ble, por medio de diligencia, el j 
día en que ceso en su industria | 
el insolvente, y si se hallaba ejer- 
cióndola, haber dado conocimien 
to á la Autoridad competente po
ra quo se le prive do su ejercicio.

4 .” Siempre que se trato de 
justificar la falta do bienes in 
muebles, se hará por medio do 
certificación expedida con refe
rencia al amill'dramíeuto dentro 
de los quince días siguientes al 
de la presentación del expediento 
ó de la relación de deudores por 
la Agencia ejecutiva.

Art. 152. El requisito exigido 
en el párrafo 1.® del artículo an
terior so omitirá únicamente en 
el caso de que no haya sido posi
ble emph^ar los apremios á que 
alude por ignorarse en absoluto 
el domicilio del deudor. '

Esta circunstancia so hará cons
tar: en las capitales-de provincia, 
por medio de informe que el 
Agente tomará del Alcalde de 
barrio respectivo y de dos indus
triales domiciliados onda misma 
callo ó en las más inmediatas á 
la en que so.suponía que residie
ra el deudor, y en defecto de 
éstos de dos vecinos. En los pue
blos, por informa del Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento.

El Agente ejecutivo consigna 
rá por escrito, ai dorso del recibo 
talonario el nombre de los fun
cionarios y personas de quienes 
haya tomado los informes.

En talas casos,: la Administra
ción encomendará á sus agentes j 
la práctica de las diligencias pos 
te rieres- necesarias para la com- 

1 probación de estos hechos y de 
cualquier otro que no se encuen
tre plenamente justificado, deter
minando si respecto del débito de 
algún industrial hay lugar á I 
proceder como dispone el art. 132 I 
de este Reglamento. 1

Art. 153. La Agencia ejecuti- 1 
va tiene el deber de instruir y de 1 
presentar en la Tesorería de la : 
provincia los expedientes de que 
trata el art. 151, dentro dei tri
mestre siguiente ai que pertenez
ca el débito.

Cuando por razón de la distan
cia de alguno ó de varios pueblos 
á la capital, ó de cualquiera otra 

circunstancia excepcional inde- i 
pendiente de la activa gestion 
quo debe emplear la Agencia eje
cutiva, solicitare ésta, dentro del 
indicado plazo, prórroga para la 
presentación do los expedientes, 
podrá el Jefe de la Tesorería acor
dar la concesión por un término ¡ 
que no exceda de.un mes en nin
gún caso.

Art, 154, La recuadacion res- 1 
pondo en absoluto dei importe do 
las cuotas de fallido:

1." Guando los respectivos ex
pedientes no se hayan instruido 
en la forma que previene este 
Reglamento,

2,“ Cuando no se presenten 
dentro del plazo fijado en el ar
tículo anterior; y

3,° Cuando de las diligencias 
que practique la Tesorería, coa 
presencia del expediente, resulte ¡ 
justificado que por negligencia, 
descuido ú otra causa- imputable j 
al Recaudador ó Agen to ejecutivo, | 
dejó de hacerso efectiva la quota j 
del deudor.

Art. 155. La Agencia ejecu
tiva, una vez terminados los ex
pedientes dentro del plaz-o señala- i 
do, los presentará á la Tesorería 1 
non una relación duplicada, en la ¡ 
cual constarán los nombres de j 
los contribuyentes, el importe de i 
las cuotas y recargos y el núme- j 
ro de los recibos talonarios que á i 
los mismos se acompañan. 1

El Negociado á quien corres- i 
ponda cotejará en el acto las reía- ' 
ciones, y cerciorado desu confer- ¡ 
rabiad y de que contienen todos i 
los recibos que expresan, esta ni - i 
pará en uno de los ejemplares de j 
aquélla la correspondiente nota ! 
en que conste el número de or- : 
den. que le corresponde, fechado’ 
la presentación, importo de la 
cuota y recargos y el número de 

media firma al margen izquierdo, j
Firmado la nota por el Jefe dé j 

la Tesorería y cea el-sello de lad 
oficina, se devoiverá dicho<éjem- | 
piar al Agente, qu.edando el otro j 
en la Teseroría. 1

I So llevará un libro íituladoJ 
Registro de fodUdos, en el que-i 

1 por orden de fochas se copien í 
1 Correlativamente las . relaciones < 
1 de- expediejites do dicha clase i 
1 presentados por la Agencia.- Con. j 
j. arreglo á; él so-esta-mpará eudetra ¡ 
i en los;düpiloados de aquéllas oí j

número que onda. Lo.
asientos so harán inmj.diuUmea- 
te. de recibir las relaciones, bajo 
la responsabilidad del encargado 
del Negociado,

Art. 156. Los expedientes de 
fallidos de este impuesto se ing. 
truirán con separación de los de 
las demás contribuciones; pero 
podrán reunirse en un solo dife- 
rentes deudores de un mismo 
pueblo, con tal de que se hallen 
comprendidos en un mismo caso 
de los que expresa el art. 150.

Cuando esto ocurra, se acompa- 
rá ai expediente una nota en la 
que aparezcan los deudores por 
orden de tarifas y clases.

Art. 157. El Negociado exa
minará inmediatamente los ex
pedientes de insolvencia que pre
sente la Agencia ejecutiva, y el 
Tesorero los resolverá precisa
mente dentro del mes siguiente 
al día de su presentación, bajo la 
responsabilidad que se marca en 
el art. 154, aprobando la baja si 
la insolvemúa esta justificada, ó 
acordando en otro caso lo que pro
ceda; para lo cual, respecto á los 
industriales cuyo domicilio se ig
nora, se consultara la matricula 
y adiciones, por si al extender los 
recibos se ha equivocado el apelli
do ó el domicilio de los mismos; 
subsanando in mediatamentecnal- 
quier error, á fin de que pueda 
realizarse 'el cobro de las cuotas.

En el primer caso, y taladrados 
que. sean los recibos, se pasarán 
á la intervención para los efectos 
deférrainados eñr^érirégíáméínó 
orgánico de la Administración 
provincial de Hacienda pública.

Art. 158 Al fin de cada tri
mestre, la .Administración, eo 
vista de los datos que le facilito 
la Intervención, formará relación 
nominal de los i.udustriales qn^ 
durante dicho período hayan sido 
declarados fallidos, expresando 
en ella la. industria, qué ejercían, 
la fecha de la insolvencia y b 
cuota de cada uno, cuya relación 
se p'ü.blicárá en el Rotetin oficial 
de la provincia, remitiendo uno 
de los ejemplares á la Dirección 
general dé Contribuciones, sin 
perjuicio de llevar á efecto lo q 'O 
respecto de los industriales de
clarados fallidos se dispone en el 
art. 180 de este Reglamento.

Art. 159. El industrial do- 
clarado fallido en un trimestre 
será inmediatamento eliminado 
de .la. matrícula, bajo la responsa' 
bilidad del Adminisírador y del 
Jefe de. Negociado respectivo, 5 
no podrá ejercer de nuevo su in
dustria sin que an.tes ourapD b 
dispue.sto en el párrafo primd'^ 
del referido articulo.

(Ss contÍ7UicíTá<)

~-~——------- -,
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30 de Agosto de J.^Oô.

Mmatii » iEsiiiw.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NüM. 1.885

VALL A DOLIO.-™ AUDIENCIA

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día cinco de Octubre 
próximo y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
líe Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta de los 
bienes, que despues se reseña
rán, para con su producto hacer 
pago á D. Angel Arauzo Arranz 
de la cantidad que le adeuda don 
Valentin Arranz, vecino de Cas- 
trilio de Duero, siendo de adver
tir que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, qué para tornar 
parte en la subasta habrá de con
signarse previamente en la mesa 
do! Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasación y que no existen 
otros títulos de propiedad que la 
certificación expedida por el se
ñor Registrador de la propiedad 
dd partido de Peñafiel.

Dado en Valladolid á veinticin
co de Agosto de mil novecientos 
sois.-Adolfo Serantes —Ante mí, 
h D., Atanasio Diez.

Bienes objefo de la snbasla.

2.” Una borrica cerrada, pelo 
cárdeno,de cinco cuartas y media 
áo alzada; tasada en veinte pe
setas.

3J Una tierra al pago de las 
daravillas, de cabida de tres fa 
llagas de trigo, linda al Oriente 
1^' Antonio Paredes, Mediodía 
^hmabé Arranz, Norte Nicasio 
Gonzalez y Poniente Senda; ta- 
^íída en trescientas diez pesetas.

4- Otra tierra al pago de! 
^■adén, de cabida de dos fanegas 
^*^ trigo, linda al Oriente y Norte 
^‘do Arranz, Mediodía Dionisia 
^'^'nzalez y Poniente D. Juan Pa- 
•^^^Ps; tasada en ciento ochenta 
poseías.

^■‘^ Otra tierra al pago de la 
^^®ca, de Qf)a fanega de cabida 
^®Digo, linda a! Oriente camino 
^^6 de Cuevas vá á Nava, Medio- 
’^ tierra de Pedro de la Torre, 
^niente camino Rea!, que vá á 
^ét^na y Norte un pico que di-

vide los diohos caminos; tasada 
en ochenta pesetas.

6.° Otra tierra al pago del 
Barrancal, de ocho celemines d<í 
cabida de trigo, linda Oriente 
tierra de Doña Nicanora García, 
Mediodía camino da la Corona, 
Poniente tierra de herederos de

1 Oriente con^otra de Pedro Sanz, 
1 Norte viña de Bernabé Arranz,

Mediodía Sevilla, Poniente Cár-

D. Manuel Cano y Norte otra de
Gumersindo Paredes; tasada en 
treinta pesetas.

7 .*" Otra tierra ai pago de la 
Corona, de seis celemines de sem
bradura, linda Oriente la de Gre
gorio Gamarra, Poniente y Me
diodía camino y Norte otra de 
Valentin Arranz, ta.s;ida en trein
ta y dos pesetas. ■ .

8 .“ Otra tierra al pagj de 
Santa María, que está de eras de 
pan trillar, de una fanega y tres

i caba de guar; tasada en cuarenta 
y cinco pesetas.

14 Otra al pago de la Pini
lla, que hace media fanega, lin- 

■ da á Oriente con evilla grande 
j que por bajo con tierra que labra 
j Pedro Gonzalez y la de herederos 
1 de l). José Cano, Norte otra de la 

Capellanía de 1). Marcelo Cano, 
Poniente camino del pago y Me
diodía la de Fausto de la Torre; 
tasada en cuarenta y una pe
setas.

15 Otra al pago de la Dehesa, 
que hace tres eminas, linda á 
Oriente con otra de Francisco 
y Norte la de Luca.s Arranz, Po- 

1 niente otra de Fausto de la Torre
celemines de sembradura, linda Ly Mediodía Camino;
Oriento eras de Francisco Gómez, 
Mediodía y Norte tierra y eras 
de herederos do Manuel Cano y 
Poniente eras de María Ortega 
y de herederos de Tomás Arranz, 
tasada en setenta y ocho pesetas.

9.^ Otra tierra al pago de la 
Vega; titulada de la Calera, do 
seis celemines de sembradura, 
linda al Oriente viña de herede- j 
ros de Francisco Arranz, Medio- ¡ 
día camino Real, Poniente Senda J 
y Norte tierra de Dionisia Gou- j 
zalez; tasada ea quince pesetas. !

10 Otra tierra al pago de là i 
Vega, titulada Casconera, de seis j 
celemines de sembradura, tiene í 
■algunas matas de roble, y linda i 
á Oriento tierra de herederos de ; 
Juan Martin, Mediodía viñas do ; 
herederos do Bernardo Aguado y 1 
herederos do Puro Rodríguez, ■ 
Poniente corrales de herederos ; 
de Doña Alfonsa García y NorteJ 
Monte de propios; tasada en quin- ■ 
ce pesetas. 1

11 Otra al pago de la Roblo- '
nada, de cabida de cinco fanegas 
y nueve celemines, linda Orien
te la de Justa Arranz, Mediodía 
campo del cudriUejo, de D. Eus
taquio de ¡a Torre, Poniente tie
rra. de D. Juan Lagunero y 
Norte las de herederos de Don 
José del Puerto; tasada en cuatro
cientas pesetas. ■

12 01ra al pago titulado de 
entre los dos Caminos, de cuatro 
fanegas de sembradura, linda 
Oriente tierra de Jacobo Capde
vila,^ Mediodía La de Lucas 
Arranz, Poniente tierra de don 
Martin de la Puente v Norte 
camino de la Gobachueb; tasada 
en doscientas noventa pesetas,

13 Otra al pago de la Trampa, 
que hace una fanega, linda

tasada en
ciento cincuenta pesetas.

16 Una viña al pago de la 
Vega en las tenadas, de cuatro- 
cientas cepas, linda á Oriente, 
viña de Raimundo Paredes, Me
diodía otra de Cipriano Arranz, 
Poniente Montes de propíos y 
Norte otra de Lucas Arranz; ta
sada en cien pesetas.

17 Otra viña al pago de Fuen- 
tidon, de trescientas sesenta y 
una cepis, linda á Oriente y 
Poniente otra de Nicolás de la 
Torre, Mediodía Ladeva y Norte 
viña de -Ricardo Arranz; tasada 
en ciento veinte pesetas. L

18 La mitad de una casa en : 
la calle Real, señalada con el nú- ' 
mero cuatro, la cual se compone 1 
de planta baja, principal, desván, 1 
cuadra, pajar y corral y ocupa ; 
todo una superficie aproximada j 
de mil trescientos sesenta y ciu- ¡ 
co metros cuadrados, linda á la | 
derecha según se entra en ella ; 
con calle Real, izquierda casa y ? 
jardín de doña Vicenta Andrade, 
espalda corral y pajar de herede- 1 
ros de Benito González y frente j 
plazuela de dicha calle Real, se ¡ 
halla pro indiviso con Justa f

integramente, al pago del coto 
de Vaideparras, ¡inda por la de
recha de su entrada con otras 
cuadras de Lucas y Justa Arranz, 
izquierda tierra de D. Pedro de 
la Jorro y lo mismo por la espal- 

I da y frente camino de Cuevas; 
j tasada en cien pesetas.
i 21 La quinta parte de un col- 
* menar al pago de la Robleñada, 
1 que ocupa lodo una superficie 
1 aproximada da ciento ochenta y 
| cuatro metros cuadrados, linda á

Oriente tierra de D. Martin de 
1 la Puente, Mediodía, Poniente y 
j Norte tierra de D. Juan Lagune- 
| ro. Se halla pro indiviso con di- 
■ cho D. Juan al cual corresponde 
i el resto; tasada en cuarenta pe- 
j setas.
| 22 Una tierra, al pago de
1 Malaslanas, do cuatro celemines
j de sembradura, linda Oriente y 

Poniente
A n d ra d e 
Aparicio; 
pesetas.

vina de D? Vicenta
y Norte la de Gabino 
tasada en cincuenta

23 Otra tierra, al mismo pa
go de Malaslanas, linda Oriente 
con la de D. Higinio Careliano, 
Norte con camino que vá á Val- 
deparras, Poniente tierra de José 
González, Mediodía camino que 
vá de Castrillo á Cuevas,
nueve celemines; tasa4a""en cin-

24 Gtra tierra, al pago titu
lado de Vaideparras, de nueve 
Íanegas de sembradura, linda á 
Oriente otra de Justa Arranz, 
Mediodía camino que vá de Cas- 
trillo á Cuevas, Poniente otra de 
Lucas Arranz y Norte camino de 
Socarrera; tasada en mil pesetas.

25 Otra tierra, en el mismo 
pago del coto de Vaideparras, 
de cuatro fanegas, linda á'Orien- 
te camino Real que vá de Nava á 
Laguna de Coutreras, Mediodía 
Arroyo de Botijas, Poniente la 
de Benigno Arranz y Norte ca
mino que de Castrillo vá á Cue
vas; tasada en setecientas, cua-

Arranz; tasada en mil doscientas reala y ocho pesetas.
pesetas. ¡26 Otra en "el citado coto de

19 La mitad de otra casa, en Vaideparras, queso titula del Ba
la calle de las Atarazanas, núme- j rrancal, de dos fanegas, linda á 
ro veintiséis, eu la manzana diez | Oriente camino Real, Mediodía
y seis, se compone de habitacio
nes altas y bajas, corral, cuadra 
y desván, ocupa una superficie 
de cinco mil quinientos pies coa 
drados, linda á la derecha según 
se entra otra de Cecilio Paredes, 
izquierda la de Teresa González 
y espalda el mismo D, Cecilio, 
pro indiviso con Santiago Arranz; 
tasada en ciento veinte pesetas.

20 Un corral y tenada parte

j otra de Valentin Arranz, Ponien- 
te la de Benigno Arranz v Nor-

1 te Arroyo ¡le Botijas; tasada eñ 
1 trescientas dos pesetas,

27 Otra en el citado pago de 
Coto de Vaideparras, se titula de 
la Corona, de dos fanegas y me
dia de sembradura, iind.aá Orien
te camino Real, Mediodía tierra 
de Benigno Arranz y Norte con 
la tierra anteriormente deslinda-
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da; tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

28 Otra tierra en el expresa
do coto de Valdeparras, se titula 
de Oncano, de cuatro fanegas da 
sembradura, linda á Oriento otra 
de Lucas y Justa Arranz, Medio
día camino de Socarrera, Ponien
te senda y Norte un reviUan; ta
sada en doscientas pesetas.

29 Una viña en el repetido 
pago de Valdeparras, con mil 
ciento ochenta y dos cepas, linda 
á Oriente otra de Lucas Arranz, 
Mediodía camino de Socarrera, 
Poniente Cañadilla que hay en
tre esta finca y otra de D. Pedro 
de la Torre y otra tierra de Justa 
Arranz y Norte un pedazo de tie
rra de Valentin Arranz; tasada en 
cuatrocientas pesetas.

30 Otra tierra en esto térmi
no y pago de la Mora, titulada 
antes del «Muerto», de seis cele
mines de sembradura, linda al 
Oriente con camino, al Mediodía 
tierra de D. Fortunato Escribano, 
antes del Duque do Orueca, al 
Poniente con la de herederos do 
D. Juan Martin y al Norte con 
tierra de Ranilla, tasada en seten
ta y cinco pesetas.

31 Otra al pago de Paramillo, 
do una fanega y seis celemi
nes, linda al Oriente con viña 
de D. José Cano, al Mediodía 
con tierra de Juan Moral, al Po
niente y Norte con otra do Gabi
no Aparicio; tasada en sesenta 
pesetas.

32 otra tierra al pago de la 
Cantera, do tres fanegas, linda al 
Oriente con camino que vá á Val
ea, Mediodía con tierra de Isidoro 
González, al Poniente con otra 
de Lucas Arranz y al Norte la de 
Lucio San¿; tasada en cien pe
setas.

33 Otra tierra al pago de la 
Vega de Regajo, de cuatro cele
mines, linda al Oriente con cami
no de Regajo, Mediodía y Norte 
con tierra de herederos de Benito 
Gonzalez y al Poniente con ca
mino de la Vega; tasada en veinte 
pesetas.

34 Una viña al pago de la 
Vega, titulada de la «Maelna», 
de trescientas veinte cepas, linda 
al Oriente con otra de D. Federi
co- Martin y lo mismo al Ponien
te, al Mediodía con monte de 
propiedad y al Norte carretera 
de Aranda de Duero; tasada en 
ochenta pesetas.

35 Otra viña en dicho pagode 
la Vega, que se titula de Regajo, 
de trescientas cincuenta cepas, 
linda al Oriente con el camino 

del pago, al Mediodía con viña de 
herederos de Benito Gonzalez, al 
Poniente con el monte de propie
dad y Norte con viña de herede
ros de Basilio Sobiino; tasada en 
ochenta pesetas.

36 Otra viñaal pago da Fuen
te Moraja, de doscientas sesenta 
y cuatro cepas, linda al Oriente 
con viña de Juan Paredes, al 
Norte con la de Lorenzo Gonza
lez, Mediodía y Poniente con la 
de Santiago Arranz; tasada en 
sesenta pesetas,

37 Otra viña al pagodeGallo, 
de ciento cuarenta cepas, linda 
al Oriente con la de Cipriano 
Gonzalez, al Mediodía con la de 
herederos de Santiago Arranz, al 
Poniente con la de Pedro Castilla 
y al Norte con la de herederos de 
Bernabé Arranz; tasada en cua
renta y cinco pesetas.

38 Otra al pago del Gallo, de 
ciento ochenta cepas, linda á 
Oriente con Revillan, al Medio
día con la de Dionisio González, 
al Poniente con el cerro y al 
Norleconla de Sebastian Arranz; 
tasada en cuarenta y cinco pe
setas.

39 Un sitio de cuba en Bode
ga, sito en Castrillo de Duero, 
al sitio de Malacuero titulada de 
Guerra, no tiene número y linda 
á la derecha con otra nombrada 
de Páramo, izquierda con otra 
de Alejo Arranz y á la espalda 
con valdío, dicho sitio ocupa una 
superficie de ocho metros cua
drados y es número noveno de 
entrada y linda por la derecha 
con otro de Benigno Arranz y 
por la espalda con pared; tasada 
en veinte pesetas.

40 Otra tierra, en término de 
Cuevas de Probanco, al pago del 
Pozo, al otro lado del Río, de dos 
fanegas y seis celemines de sem
bradura, linda al Oriente, Medio
día y Poniente con tierra de Juan 
'de Frutos y al Norte con el A rro 
yo; tasada en doscientas diez pe
setas.

41 otra tierra en el mismo 
término de Cuevas de Probanco 
y pago de Carroña, de tres fane
gas y tres celemines, linda al 
Oriente con la Cárcaba y tierra 
de Pedro García, al Mediodía con 
tierra de. Francisco Gómez, al 

i Poniente con la Cárcaba y tierra 
| de Jerónimo Moreno y al Norte 
i con la Ladera; tasada en ciento 
1 ochenta pesetas.

42 Una viña al pago de Fuen- 
tidan, de seiscientas diez cepas, 
linda al Oriente con otra de Lu
cas Arranz, al Mediodía con viña 

de Andrés Arranz, al Poniente 
con otra de María Gonzalez, al 
Norte con el camino que vá á 
Fuente Moraja; tasada en ciento 
veinticuatro pesetas.

43 Otra viña al pago de Pi
nillas, de ciento setenta cepas, 
linda al Oriente con el cerro, al 
Mediodía con viña de Nicanora 
García, al Poniente y Norte con 
valdío; tasada en veinte pesetas.

Valladolid 25 de Agosto de 
1906.—El Actuario, P. D., Ata
nasio Diez.
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REQUISITORIA.

Don Alfredo Corbalán y Martin, Te
niente Coronel de Infantería, Juez 
instructor de esta causa seguida 
contra el confinado del presidio mi
litar de esta plaza Marcelino Her
nando Arranz, por el delito de fuga.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al mencio
nado Marcelino Hernando Arranz, 
natural de Langayo, provincia de 
Valladolid, hijo de Saturio y de 
Catalina, soltero, de treinta años 
de edad, do oficio jornalero, y 
cuyas señas personales son las 
que siguen: estatura un metro 
seiscientos diez milímetros, pelo 
negro, cejas negras, ojos nègros, 
nariz regular, cara regular, boca 
regular, barba lampiña, color 
bueno, con una cicatriz en el 
ojo derecho, para que en el tér
mino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gacela de Madrid 
y Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, se presente en este 
Juzgado que tiene su residencia 
oficial en la calle de Vara del 
Rey, número dos. Pailones de 
Santiago de esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resul
tan en ¡a causa que lo instruyo 
por el delito de fuga de la prisión 
militar de esta plaza en la que se 
encontraba sufriendo condena, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo, 
serádodarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio áque haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (q, D. g), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y á 
los Agentes de la policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura 

del fugado Marcelino Hernando 
Arranz, y caso de ser habido se 
le conduzca à esta plaza á mi 
disposicioux con las seguridades 
convenientes con forme lo heacor- 
dado en diligencia do esta fecha, 

Dado en Melilla á los diez y 
ocho días del mes de Agosto de 
mil novecientos seis.—Alfredo 
Corbalán.

NÚM. 1.874.

El Director del 
nistrativo de 
Vigo.

Parque Admi- 
Suministros de

Hace saber:Que el día 15deSep
tiembre próximo, á las diez desa 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento, un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con iodo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res- 
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados do la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 24 de Agosto de 1906.-— 
Timoteo Gaite.

,4rZ¿c¿í¿05 que deben adquiriese.

Cebada.
Paja para pienso.
Carbón de cok.
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